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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Acuerdo de 4 de febrero de 2013, de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Granada, por la que se hace pública la resolución de archivo por caducidad de la declaración de 
idoneidad recaída en el expediente que se relaciona a continuación, y que no ha podido ser notificada a 
los interesados.

de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y habida cuenta que han sido 
intentadas las notificaciones de resolución de caducidad de la declaración de idoneidad en los procedimientos 
de adopción y acogimiento familiar que se relacionan, sin que haya surtido efecto, se notifica la presente por 
medio de su anuncio, surtiendo efectos a partir de la fecha de su publicación:

1. expte. núm. 31/2001 -AN. rAFAeL FerNANdeZ-ALMAGro durAN/MArIA ISABeL deLGAdo PereZ.
2. expte. núm. 357-2009-771-3 -AN. JoSe LuIS HeNAreS MALdoNAdo/NoeLIA FerNANdeZ rAMIreZ.
3. expte. núm. 357-2005-18-260 -AI. GerArdo LoPeZ VALVerde/JoSeFA QueSAdA AVILA.
4. expte. núm. 357-2007-1229-4 -AI. cArMeN cABrerA VIQue/JoSe IGNAcIo VILcHeZ urBANo.
5. expte. núm. 357-2006-18-237 -AFS. FrANcISco coSANo rIVAS/M.ª ANGeLeS rAMoS LoPeZ.
6. expte. núm. 357-2008-1092-4 -AI. MANueL J. LoPeZ oLIVeNcIA/ANA BeLeN LoPeZ uroZ.
7. expte. núm. 357-2007-385-4 -AI. MArIA cArMeN roMerA LoPeZ.
8. expte. núm. 357-2011-195-4 -AI. FrANcISco JAVIer VIVAS ILLANA/ISABeL Mª PucHe BArrANco.
9. expte. núm. 43/2003 -AN. LuIS PereZ MArTINeZ/cLArA de LA coLINA GoNZALeZ.
10. expte. núm. 357-2008-1627-4 – AI. FrANcISco JAVIer PeuLA LoPeZ/uTe LISeNFeLd.
11. expte. núm. 357-2005-18-259- AN. GerArdo LoPeZ VALVerde/JoSeFA QueSAdA AVILA.
12. expte. núm. 315/2004 -AI. NINFA MArIA AGuAYo SuAreZ.
13. expte. núm. 357-2007-300-4 -AI. MArIA JoSe MATeoS redoNdo.
14. expte. núm. 357-2008-521-3 -AN. JAcINTo rAMoN MoreNTe MArTINeZ/ANToNIo eSPINoSA ALMAGro.

contra la resolución los interesados podrán formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Granada, en el plazo de dos meses desde la publicación.

Granada, 4 de febrero de 2013.- el delegado, Higinio Almagro castro.
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